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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE 
INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Prensa
Inscripción en el Registro de Empresas 

Periodísticas
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo tercero del artículo 27 . de la 
Ley 14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 
de marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Editocar Española, 3. 4.», a 
fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas 
del Registro, en la Dirección General de 
Prensa, avenida del Generalísimo, 39, 
planta séptima, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y documen
tos del expediente estimen conveniente 
conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Editocar Española, S. A.».

Domicilio: General Mola, 35, Madrid.
Capital social: 450.000 pesetas.
Consejo de Administración: Presiden

te, don Jesús Fernández - Victorio y Ca- 
noura; Secretario, don Florencio Alvarez 
Peratoner; Vocal, don Jesús Martínez 
Tessier.

Título de la publicación: «Tentación».
Periodicidad: Mensual.
Ejemplares de tirada: 30.000.
Formato: 26 por 33 centímetros.
Precio: 15 pesetas.
Objeto y finalidad: Publicación desti

nada al público femenino para su entre
tenimiento y distracción, comprendiendo 
fotonovelas, cuentos ilustrados, reporta
jes sobre temas de actualidad, moda fe
menina, consultorio de belleza, amenida
des y notas de interés recreativo y cul
tural.

Madrid, 6 de diciembre de 1966.—El 
Director general de Prensa, Manuel Ji
ménez Quílez.—7.411-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la 
Ley, 14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 
de marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Maestro, S. L.», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro, en 
la Dirección General de Prensa, avenida 
del Generalísimo, 39, planta séptima, du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita:
«Maestro, S. L.».
Domicilio: Covarrubias, 38, Madrid.
Capital social: 200.000 pesetas.
Administradores: Doña María López 

Monzón y don Manuel Maestro López, in
distintamente.

Título de la publicación: «El Auditor».
Periodicidad: Mensual.
Formato: 17 por 24 centímetros.
Precio de venta: Gratuita.
Ejemplares de tirada: 10.000.

Objeto y finalidad: Información a los 
clientes de la Sociedad editora de la re
vista sobre cuestiones administrativas, eco
nómicas, mercantiles, laborales y fiscales, 
referentes a la Empresa en general.

Madrid, 6 de noviembre de 1966.—El 
Director general de Prensa, Manuel Ji
ménez Quílez.—4.715-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Ley 
14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscripción 
en el Registro de Empresas Periodísticas, 
se hace pública la solicitud de inscripción 
en dicho Registro de la Empresa «Padres 
Pasionistas de la Provincia Religiosa de 
la Sagrada Familia», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las, oficinas del Registro de la Di
rección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta séptima, durante 
el plazo de quiqce días hábiles a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti- 
mep conveniente conocer,

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Padres Pasionistas».

Domicilio: Zaragoza.
Formato: 315 x 220 mm.
Título de la publicación: «El Labaro».
Ejemplares tirada: 15.000.
Precio suscripción anual: 50 pesetas.
Periodicidad: Mensual.
Objeto y finalidad: Orientación religio

sa de la familia cristiana. Tratará de los 
siguientes temas: Educación, moral, orien
tación religiosa, social, matrimonial, juve
nil, bibliográfica y cinematográfica de la 
familia desde el pufito de vista católico. 
Reportajes y comentarios de actualidad. 
Información católica nacional e interna
cional.

Madrid, 14 de noviembre de 1966.—El 
Director general, Manuel Jiménez Quílez. 
1.820-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Ley 
14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscripción 
en el Registro de Empresas, se hace pú
blica la solicitud de inscripción en dicho 
Registro de la Empresa «José de Jodar 
Merlos», a fin de que los que se conside
ren interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa, avenida del Generalísi
mo, 39, planta séptima, durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, cuantos da
tos y documentos del expediente estimen 
conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«José de Jodar Merlos».

Domicilio: Calle Mayor (barrio de la 
Concepción). Cartagena.

Título de la publicación: «Proclama».
Ejemplares de tirada: 1.500.
Formato: 32 x 43 c.
Precio: Tres pesetas.
Periodicidad: Semanal.
Objeto y finalidad: Información y críti

ca deportiva, cultural y de espectáculos. 
Comentarios y entrevistas. Reportajes so
bre temas locales. Poesía.

Madrid, 22 de noviembre de 1966.—El 
Director general de Prensa, Manuel Jimé
nez Quílez.—1.870-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Ley 
14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscripción 
en el Registro de Empresas Periodísticas, 
se hace pública la solicitud de inscripción 
en dicho Registro de la Empresa «Novias 
de España, S. L.», a fin de que los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en las oficinas del Registro, en la Direc
ción General de Prensa, avenida del Ge
neralísimo, 39, planta séptima, durante el 
plazo de quince días hábiles a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Novias de España, S. L.»

Domicilio: Juan Sebastián Bach, núme
ro 5, bis, l.°, Barcelona.

Capital social: 200.000 pesetas.
Consejo de Administración: Don Fortu

nato Levy Abecasis y don Juan Isaac Coll 
C avera.

Formato: 22,5 x 29 cm.
Precio: 30 pesetas.
Título de publicación: «Novias de Espa

ña, S. L.»
Periodicidad: Trimestral.
Ejemplares: 25.000.
Objeto y finalidad: Revista especializa

da en artículos para la mujer, compren
diendo temas sobre modas, peluquería, cró
nicas de sociedad, decoración, cosméticos, 
consejos para la mujer, consultorio feme
nino, jardinería, cocina, encuestas y con
cursos femeninos.

Madrid, 28 de noviembre de 1966.—El 
Director general, Manuel Jiménez Quílez. 
7.371-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Ley 
14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscripción 
en el Registro de Empresas, se hace pú
blica la solicitud de inscripción en dicho 
Registro de la Empresa individual «Liber
to Gimeno García», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro de la Di
rección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta séptima, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men convenientes conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Liberto Gimeno García».

Domicilio: Estrecho de Mesina, 11. Ma
drid.

Título de la publicación: «Divulgación 
tributaria industria y comercio».

Ejemplares de tirada: 10.000.
Formato: 24 x 17.
Precio: 350 pesetas.
Periodicidad: Anual.
Objeto y finalidad: Difundir todas aque

llas disposiciones oficiales y noticias que 
tengan un interés específico en el campo 
de los tributos, la industria y comercio 
para el mejor desenvolvimiento del tráfi
co mercantil.

Madrid, 28 de noviembre de 1966.—El Di
rector general de Prensa, Manuel Jiménez 
Quílez.—7.322-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Ley 
14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 de
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marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que regula la inscripción 
en el Registro de Empresas Periodísticas, 
se hace pública la solicitud de inscripción 
en dicho Registro de la Empresa «Revista 
Técnica de la Industria de Géneros de 
Punto, S. A.», a fin de que los que se con
sideren interesados puedan examinar en 
las oficinas del Registro, en la Dirección 
General de Prensa, avenida del Generalí
simo, número 39, planta séptima, durante 
el plazo de quince días hábiles a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente estimen 
conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Revista Técnica de la Industria de Gé
neros de Punto, S. A.»

Domicilio: Bailén, 25 bis, 3.°, Barcelona.
Capital social: 210.000 pesetas.
Consejo de Administración: Don Roy 

Duncombe, don John J. Millongton, don 
Lorenzo Casarromana Oriol y don Fran
cisco Canet Tomás.

Título de la publicación: «Revista Téc
nica de la Industria de Géneros de Punto».

Ejemplares de tirada: 3.000.
Formato: 23 x 30 cm.
Precio: 350 pesetas al año por suscrip

ción.
Periodicidad: Mensual.
Objeto y finalidad: Divulgación de la 

tecnología y medios de fabricación de toda 
clase de artículos de punto para informa
ción de industriales y técnicos del ramo.

Título de la publicación: «Confección 
Industrial».

Ejemplares de tirada: 3.000.
Formato: 21 x 27 cm.
Precio: 350 pesetas al año por suscrip

ción.
Periodicidad: 10 números al año.
Objeto y finalidad: Divulgación técnica, 

información de medios, promoción tecno- 
lógica-industrial y orientación en la se
lección de materiales para industriales 
confeceionistas y técnicos en confección.

Título de la publicación: «Jersey».
Ejemplares de tirada: 5.000.
Formato: 23 x 31 cm.
Precio: 125 pesetas al año por suscrip

ción.
Periodicidad: Trimestral.
Objeto y finalidad: Divulgación de los 

artículos de punto producidos por la in
dustria española del ramo, facilitando un 
mejor conocimiento técnico-comercial de 
los mismos entre mayoristas, detallistas y 
comercio textil en general, promoviendo 
así una mayor venta.

Madrid, 29 de noviembre de 1966.—El 
Director general, Manuel Jiménez Quílez. 
1.905-D.

MINISTERIO 
DE LA VIVIENDA

Gerencia de Urbanización

Información pública de los proyectos de 
determinación y expropiación del polígono 
industrial «Las Gándaras», de Porrino 

( Pontevedra)
En cumplimiento de lo ordenado en los 

artículos 32, 121 y 122 de la Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana de 
12 de mayo de 1956, se somete a informa
ción pública, durante un plazo reducido 
de quince días, a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto 2428/1965, de 14 de agosto, 
los proyectos de determinación y expro
piación del polígono industrial «Las Gán
daras», sito en el término municipal de 
Porriño (Pontevedra),. con arreglo a los 
siguientes límites:

Situación del punto de partida: El pun
to 1 está situado en la intersección for
mada por el lado Norte del camino de 
Pczo Negro con el lado oeste de la carre
tera de Vigo a Portugal por Túy.
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Los correspondientes proyectos estarán 
de manifiesto para su consulta en los locar 
les de la Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda en Pontevedra, calle 
Cobián Roffiñac, 2, primero, a las horas 
de oficina, interesándose de los afectados 
que los escritos que sobre dichos proyectos 
formulen, los presenten por triplicado ante 
dicha Delegación. Para mayor facilidad de 
su consulta, una copia de los mismos se ha 
remitido al Ayuntamiento de Porriño, para 
que también en él puedan ser examina
dos. Los afectados deberán entregar en 
la referida Delegación Provincial, duran
te el citado período de información públi
ca, los documentos acreditativos de sus 
respectivas titularidades y que para cada 
uno de los distintos supuestos son los que 
a continuación se relacionan:

Propietarios
1. Fincas inscritas en el Registro a 

nombre del actual propietario:
a) Certificación del Registro de la

Propiedad, en la que conste haberse ex
tendido la nota prevenida por el artícu
lo 32 del Reglamento Hipotecario y acre
ditativa de los extremos siguientes: Des
cripción, dominio, cargas.

b) Ultimo recibo de la contribución.

2. Fincas inscritas en el Registro a 
nombre distinto del actual propietario:

a) Certificación del Registro de la
Propiedad en la que conste haberse ex
tendido la nota prevenida por el artícu
lo 32 del Reglamento Hipotecario y acre
ditativa de los extremos siguientes: Des
cripción. dominio y cargas.

b) Ultimo recibo de contribución.
c) Documentación auténtica que acre

dite la sucesión «ínter vivos» o «mortis 
causa» De haberse transmitido la pro
piedad por «actos mortis causa», la do
cumentación a aportar será la que segui
damente se expresa en cada uno de los 
supuestos de que el causante hubiere o 
no testado:

I. Existiendo testamento: Escritura de 
partición de bienes, si la hubiere. Tes
tamento del causante. Certificados de ac
tos de Ultima Voluntad. Certificado de 
defunción. Liquidación del impuesto de 
Derechos reales.

II. No existiendo testamento: Liqui
dación del Impuesto de Derechos Reales. 
Declaración de herederos abintestato.

3. Fincas no inscritas en el Registro:
a) Certificación registral negativa.
b) Certificación del Catastro.
c) Ultimo recibo de la contribución.
d) Documentación pública o privada 

que acredite la titularidad con nota del 
Liquidador del Impuesto de Derechos rea
les.

4. Si la finca perteneciese a una So
ciedad, debe complementarse la docu
mentación con copia auténtica de los Es
tatutos de la misma y escritura de poder 
para percibir el precio.

5. Con carácter general, cuando sobre 
los bienes a expropiar exista un usufruc
to deberá presentarse partida de naci
miento del usufructuario, si éste hubiere 
fallecido, se sustituirá por la partida de 
defunción

6. En las fincas gravadas con hipo
tecas cuyo crédito se encuentre satisfe
cho, deberá aportarse la escritura de can
celación de la misma, con nota del Regis
tro de haber sido incrita en el mismo. 
Expropiándose solamente la parte de la 
finca hipotecada, es necesaria la escritu
ra de distribución del crédito hipotecario, 
de conformidad con los artículos 122 y 123 
de la Ley Hipotecaria, Cuando las fincas 
estén afectas al arbitrio de plus valía, im
puesto de utilidades o renta de capital, 
se presentará justificante del pago de 
los mismos.
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Arrendatarios
a) Contrato de arrendamiento.
b) Ultimo recibo de renta.
c) Los inquilinos deberán aportar 

también un certificado expedido por el 
Ayuntamiento con vista al padrón o cen
so de habitantes, acreditativo de la fecha 
desde la cual vive en el polígono.

d) Los arrendatarios rústicos, certifi
cado de la Hermandad de Labradores y

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

ZARAGOZA
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

expedido por esta sucursal número 36.388, 
de pesetas nominales noventa y cinco mil, 
en trescientas ochenta acciones de la So
ciedad Banco Español de Crédito, núme
ros 6.768.025 al 6.768.404, depositadas en 
nuestras cajas a nombre de doña Purifica
ción Les Lacima, con fecha 28 de noviem
bre de 1966, se hace público este extravío 
y se advierte que el que se crea con de
recho a reclamar puede hacerlo en el plazo 
de un mes, pues transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero este Banco anu
lará el original y extenderá nuevo res
guardo, quedando por ello exento de res
ponsabilidad.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1966. —
I. 903-D.

BANCO ESPAÑOL EN MARRUECOS, 
SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA

Reducción de capital
En cumplimiento del acuerdo de la Jun

ta general universal de accionistas, cele
brada el dia 22 de junio de 1966, el Pre
sidente del Consejo de Administración, en 
uso de las facultades que le han sido de
legadas y en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 98 de la Ley de Socie
dades Anónimas, hace pública la reducción 
del capital social por devolución parcial 
de sus aportaciones a los accionistas en 
la suma de 9.500.000 pesetas, quedando 
en consecuencia reducido el capital social 
a la cifra de 5.500.000 pesetas, mediante 
la reducción del importe nominal de las 
acciones de 10.000 a 1,000 pesetas cada 
una.

Madrid, 6 de diciembre de 1966. — El 
Secretario del Consejo de Administración,
J. Bonet RosiñoL—7.367-C.

1.a 12-12-1966

BANCO URQÜIJO

Dividendo complementario
El Consejo de Administración de este 

Banco, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 31 de diciembre de 1941, 
ha acordado repartir a los señores accio
nistas, como dividendo complementario del 
ejercicio de 1966, la cantidad de setenta 
pesetas líquidas por cada una de las ac
ciones números 1 al 577.500, ambos inclu
sive, y de treinta y cinco pesetas, igual
mente líquidas para las comprendidas 
entre ios números 577.501 al 635.250

Este pago tendrá lugar a partir del 
día 2 de enero próximo, en la central y 
sucursales de este Banco, mediante la 
presentación de los correspondientes ex
tractos de inscripción.

Madrid, 6 de diciembre de 1966.—El Con
sejo de Administración.—3.344-5.

INDUSTRIAS DEL CAMPO 
MONTEMAYOR, S. A.

Junta qeneral ordinaria de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad y en cumpli
miento de los preceptos legales y estar

Ganaderos acreditativo de la fecha desde 
que existe la relación arrendaticia.

Industriales

a) Contrato de arrendamiento.
b) Ultimo recibo de renta.
c) Ultimo recibo de la Contribución 

Industrial. Los propietarios del local, ti
tulares de la industria en él enclavada,

tutarios, se convoca a los accionistas de 
la misma para la celebración de esta 
Junta general ordinaria en el domicilio 
social el día 28 de diciembre del año ac
tual, a las doce de la mañana, en pri
mera convocatoria, y caso de no poder 
reunirse, para el siguiente día, a la mis
ma hora, al objeto de tratar y resolver 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de apli
cación de resultados correspondientes al 
ejercicio social 1965-66.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión realizada por el Consejo de 
Administración y Consejero Delegado, 
respectivamente, durante el mencionado 
ejercicio.

3. ° Designación de accionistas censo
res de cuentas, propietarios y suplentes, 
para el ejercicio 1966-67.

Para poder asistir a la Junta deberán 
cumplir los accionistas lo preceptuado 
en el artículo 23 de los Estatutos de la 
Sociedad.

Moguer, 7 de diciembre de 1966.—Por 
el Consejo de Administración: El Conse
jero Delegado (ilegible) .—7.404-C.

EL FENIX MUTUO

Se convoca Junta general en el domi
cilio social (avenida de José Antonio, 
númedo 10, piso quinto) para el día 27 
de los corrientes, a las doce de la maña
na, en primera convocatoria, y una hora 
más tarde en segunda, a fin de exami
nar y aprobar, en su caso, los nuevos 
Estatutos por los que ha de regirse esta 
Entidad Colaboradora.

Madrid, 9 de diciembre de 1966.— El 
Presidente del Consejo de Administra^, 
ción.—3.372-5.

ABASA

ZARAGOZA
Convocatoria de Junta general 

extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará el próxi
mo día 27 de diciembre, a las cinco de 
la tarde, en primera convocatoria, y vein
ticuatro horas después, en segunda con
vocatoria, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente orden del día:

Ampliación de capital.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1966.— 
El Consejo de Administración.—7.406-C.

TURISMO Y RESIDENCIAS SOCIALES 
INTERNACIONALES, S. A.

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo de Administrar 

ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que ha»

únicamente deberán aportar el último re
cibo de la contribución.

d) En todo caso, certificación del Re
gistro de la Propiedad, referido al libro 
de hipotecas mobiliarias, acreditativa de 
la libertad de cargas.

Lo que se publica de acuerdo con la ci
tada Ley a los debidos efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1966.—El 
Director Gerente, Pedro Bidagor.

brá de celebrarse en esta capital, en el do
micilio de la Sociedad (Fernando VI, nú
mero 11), a las veintiuna horas del día 
29 de diciembre, y en segunda convocar 
toria al segundo día, y en el mismo lo
cal y hora, para tratar de los siguientes 
asuntos:

Aumento de capital.
Renovación del Consejo de Administra

ción.
Renovación de algunos artículos de los 

Estatutos sociales.

Madrid, 10’ de diciembre de 1966. — 
7.414-C.

SOCIEDAD DE APARCAMIENTOS 
DE BARCELONA, S. A.

(S. A. B. A.)

Convocatoria de Junta general extraordi
naria de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, convocado y reunido en legal 
forma en su sesión celebrada el día 11 
de noviembre de este año, acordó convo
car Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas de la Sociedad para so
meter a la misma el siguiente orden del 
día:

l.° Emisión de obligaciones hipoteca
rias, acomodadamente a lo dispuesto en 
el capítulo VII de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, resol
viendo sobre los extremos necesarios para 
su validez y efectividad.

2.o Determinación de la cuantía de la 
misma, plazo y forma de amortización, 
garantía, tipo de interés y demás condi
ciones de la emisión.

3.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para llevar a cumplimiento los 
acuerdos que se adopten.

La Junta general extraordinaria por 
medio de este anuncio se convoca para 
ser celebrada en Barcelona el día 27 de 
diciembre de este año, a las cinco y trein
ta de la tarde, en el local del Sindicato 
de Banqueros (calle de Fernando núme
ro 34), en primera convocatoria, y para 
ser celebrada, en su caso, en segunda con
vocatoria el día 28 del propio mes y año, 
a la misma hora y en el mismo local.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los señores accionistas de 
la Sociedad.

Barcelona, 6 de diciembre de 1966—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José María Mas Sardá.—3.371-3.

HOTELES FEDERADOS, S. A.

A los efectos de introducción en el mer
cado bursátil mediante la admisión a co
tización oficial, se publica el texto del 
siguiente anuncio, aparecido en su día:

«A los efectos prevenidos en el artícu
lo 117 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
«Hoteles Federados S. A.», domiciliada 
en Madrid (Generalísimo número 8), cuyo 
objeto es promocionar, construir, explota
ción de hoteles y todos los de Empresa 
Hotelera, con un capital nominal total-
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mente desembolsado de sesenta millones 
de pesetas, hace pública la emisión de 
un empréstito de treinta millones de pe
setas en obligaciones de una sola serie, 
garantizadas con hipoteca en la forma que 
resultará de la escritura de la emisión, al 
portador, de mil pesetas nominales cada 
una, al tipo de la par, con un interés 
anual integro bruto de ocho enteros dos
cientas veintitrés milésimas de entero 
(8,223) por ciento, pagadero por semestres 
vencidos, en treinta de junio y treinta 
y uno de diciembre de cada año, siendo 
el primer cupón a pagar el de treinta de 
junio de 1965, con devengo desde el primer 
día siguiente al de la emisión.

La amortización de las obligaciones se 
efectuará mediante dieciséis sorteos anua
les correlativos, siendo el primero en di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 
de cuotas iguales cada uno, con reembolso 
a la par y con sujeción al cuadro de amor
tización.

El Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo ha autorizado la emisión del em
préstito en comunicación de fecha 17 de 
noviembre de 1964.

El mismo Instituto señaló como fecha 
de la emisión el día 31 de diciembre 
de 1964.

Esta emisión ha sido incluida entre los 
valores aptos para inversiones en las Ca
jas de Ahorro y materialización de reser
vas de las Mutualidades Laborales y del 
Instituto Nacional de Previsión.

Se solicitará la admisión de estas obli
gaciones a la cotización oficial de la Bolsa 
de Madrid.

Se constituirá un Sindicato de Obliga
cionistas y para que como Comisario del 
mismo concurra al otorgamiento de Con
trato de emisión en nombre de quienes 
lleguen a serlo ha sido designado por la 
Sociedad don Francisco Pérez Gimenes. 
Abogado y vecino de Madrid.

El Sindicato tendrá las características 
fundamentales señaladas por la Ley de 
Sociedades Anónimas y sus relaciones con 
la Sociedad emisora se regirán sustancial
mente por las normas de la misma Ley.

Madrid, 25 de diciembre de 1964.-—El 
Consejo de Administración.—7.369-C.

IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO 
CASA DE SALUD LA MONTAÑA, S. A.

Balance de situación en 31 de diciembre 
de 1965

Pesetas

Importe del Activo............. 400.374 83
Importe del Pasivo............. 395.622,47
Pérdidas y Ganancias ... ... 4.752,36

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias, 
ejercicio 1965

Pesetas

Importe de las Pérdidas ... 1.620.864,34
Importe de las Ganancias ... 1.625.616,70
Beneficios del ejercicio....... 4.752,36

1.836-D.
CIFASA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, Duque de 
Alba, 15, el próximo día 27 de los corrien
tes, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, y el día 28, en segunda, 
con el siguiente orden del día:

Examen de la situación de la Compañía 
y adopción de las providencias más con
venientes para la mejor marcha de la mis
ma, incluso la modificación de los Esta
tutos sociales.

Madrid, 7 de diciembre de 1966.—El Con
sejo de Administración.—7.368-C.

R. BECA Y COMPAÑIA, INDUSTRIAS 
AGRICOLAS, S. A.

ALCALA DE GUADAIRA (SEVILLA)
Se convoca a Junta general extraordi

naria, que se celebrará en el domicilio so
cial de Alcalá de Guadaira (Sevilla) el 
día 9 del próximo mes de enero, a las 
cuatro y media de la tarde, en primera 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día:

Propuesta del Consejo sobre reducción 
de capital de acuerdo con los preceptos 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Caso de no concurrir el número de so
cios exigido para primera convocatoria, 
se celebrará en segunda el día 10, a las 
cinco de la tarde.

Alcalá de Guadaira, 6 de diciembre de 
1966. — El Consejo de Administración. — 
7.358-C.

O SIÑET AKO-B AS O AK 
ELDUAYEN (GUIPUZCOA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general extraor
dinaria a los señores accionistas de esta 
Sociedad, que se celebrará en el domicilio 
social el día 27 de diciembre de 1966, a 
las doce y media, en primera convocato

ria, y en el mismo lugar y hora, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, para 
tratar y acordar sobre los asuntos que 
figuran en el siguiente orden del día:

1. ° Lectura de convocatoria.
2. ° Reducción de capital social.
3. ° Modificación de Estatutos.
Elduayen, 3 de diciembre de 1966.—El 

Consejo de Administración.—1.940-D.

INDUSTRIA TRANSFORMADORA 
DEL ACEITE, S. A.

ITRASA
Por la presente se convoca a Junta ge

neral extraordinaria para el día 29 de 
los corrientes, a las diecisiete horas, y en 
segunda convocatoria, el siguiente día 30, 
también a sus diecisiete horas, ambas en 
el domicilio de Madrid, calle de Sebastián 
Herrera, número 21, l.°, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. ° Disolución y liquidación de la So
ciedad.

2. ° Nombramiento de liquidadores.
Madrid, 2 de diciembre de 1966.—7.370C.

COMERCIAL AGRICOLA, S. A.
(C. A. S. A.)

JAEN
Antón de Cuéllar, 1, 4.° A

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social el 30 de los corrien
tes, a las doce horas y, caso necesario, 
en segunda convocatoria, al día siguiente, 
en el mismo local y hora, para tomar 
acuerdos sobre: Aprobación del balance y 
de la gestión del Consejo y nombramiento 
de censores de cuentas.

Jaén, 5 de diciembre de 1966.—El Con
sejo de Administración.—1.941-D.

RUTAS FIJAS DE VIZCAYA, S. A.
Disolución de la Sociedad

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas se hace 
público que con fecha 5 de julio de 1966 
y mediante escritura autorizada por don 
Ignacio Nart, Notario de Bilbao, ha sido 
disuelta la Sociedad «Rutas Fijas de Viz
caya, S. A.» (Luchana, número 3, lonja, 
Bilbao), la cual se halla en período de 
liquidación.

Bilbao, 6 de julio de 1966.—Los liquida
dores: Pío Peciña Zaldívar, Angel Alluntiz 
Aberásturi y Atenodor Madariaga Ibarra. 
1.893-D.
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